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Puno,03 de abril del 2024

VISTOS:

El OFICIO N'484-2023-VRI-UNA-PUNO (23-11-2023) del Vicerrectorado de Investigación, que contiene la solicitud para
la creación y formal¡zación del "INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ALTO ANoINAS (IIAA)", adscrito a la FACULfAD
DE CIENCIAS BIOLOGICAS de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno; y, el MEMORANDU¡4 N'3OO-2024-SG-UNA-
PUNO (02-04-2024), emitido por Secretaría General de esta Casa Súperior de Estud¡os, que cont¡ene el acuerdo de
Consejo Universitario Extraordinario del 01 de abril del 2024 (Continuac¡ón del27'03-2024), para elevar dicha propuesta
a la Asamblea Un¡versitaria;

CONSIDERANDO

Que, la Un¡versidad Nac¡onal del Altiplano de Puno se rige por las dispos¡ciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley
Univers¡taria, Estatuto y normas administrativas ¡nternas; goza de autonomÍa en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a Io previsto en el art. 18" de la Constitución
Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fiñes y objetivos inst¡tucionales;

Que, Ia acotada Ley tjn¡ve¡sitaria, en su Artículo 3Oo establece que la existencia de Inst¡tutos de Investigación en las
universidades, se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidad; asimismo, en su art, 31
prescribe que las univers¡dades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden comprender
entre otros: 31.3 Las Un¡dades de Investigación; señalando además, que en cada universidad pÚblica es obligator¡a la
existeñcia de, al menos, un Instituto de Investigación, que incluye una o más Unidades de Investigación;

Que, el Artículo 56o del Estatúto lJnivers¡tario, aprobado por RAIJ N' OO8-2023-AU-UNA, establece que la investigación es
una activ¡dad inherente a la docenc¡a universitaria y es fundamental €n la formación acadéñica - profesional de los
estudiantes, se realiza en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, uñidades de invest¡gación e institutos de
nvestigac¡ón, en las modalidades y con los mecanismos que establezca el Reg lamento de Investigac¡ón de la
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Que, en el m¿rco de la normativa antes descrita y acorde con lo previslo en el REGLAMENTO oe CafnCIóru y
FoRMALIZACIÓN DE LoS INSTITUToS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALfIPLANO - PUNO,
aprobado por RESoLUCIóN RECToRAL No 0831-2018-R-UNA (10-04-2021), a través de documentación señalada en la
parte de vistos del presente acto administrativo, se solicita la creación y formalización del "INSTIÍUTO DE
INVESTIGACIONES ALTO ANoINAS (uAA)", adscr¡to a la FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS de la Universidad
Nacional del Altiplano - Puno, Se desprende de su Reglamento Interno para el Funcionamiento del citado Inst¡tuto tiene
como objetivo principal investigar la problemática de la biodiversidad, b¡orremediación para agua, suelo y a¡re en Ia

región altoandina. sus investigaciones se llevarán a cabo con el fin de generar conocimiento, promover la conservación y
contribuir al desarrollo sostenible de la zona. El mencionado INSTITUTO cuenta con su respectiva propuesta de
aprobación conten¡da en la RESoLUCIÓN DE OECANATO No 029-2024-O-FCCB8-UNA-PUNO (19-01-2024);

Que, al respecto, ta Dirección de Institutos de Investigación - Vicerrectorado de Investigación de esta Casa Super¡or de
Estud¡os, ha em¡tido su op¡n¡ón favorable, conten¡da en el INFORI,4E No 026-2023-YH-II-VRI-UNA-P (28-12-2023);
asim¡smo, se cuenta con Ia viabil'dad de la Unidad de Planearniento y ¡4odernización signada coñ el INFOR¡4E N'1528-
2023-SM-UPM-OPP-UNA-P (30-11-2023), y por último con la op¡n¡ón legal procedente de la Oficina de Asesoría Jurídica,
emitida en el INFORME LEGAL N'514-2024-OAJ-UNA-PUNO (12-03-2024);

Que, el ñumeral 93.6 del Artículo 93'del Estatuto Universitario vigente (R,A.U. N'008-2023-AU-UNA), estab¡ece que es
atribucióñ del Consejo Uñiversitario proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o reorgan¡zación
de un¡dades acadérnicas e ¡nst¡tutos de investigación. Disposic¡ón que es concordante con lo previsto en el art, 59o
numeral 59.4 de la Ley No 30220 - Ley Universitaria;

Por estas consideracionesi estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución;
contando con la propuesta de aprobac¡ón del Instituto de Invest¡gación contenido en el OFICIO N' 0339-2023-II-VRI-

NA-PUNO (22-11-2023);

el marco de las atribuc¡ones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley tjnivers¡taria, el Estatuto Un¡vers¡tar¡o y la
olución de Asamblea Un¡versitaria No 009-2021-AU-UNA;

e conformidad con lo aprobado por el Pleno del Hono.able Consejo Un¡versitar¡o en Ses¡ón Extraord¡naria del 01
de abr¡l del 2024 (Coñtinuac¡ón del 27-O3-2O24);

SE RESUELvET

Artículo Pr¡mero.- APROBAR, la creación del "INSTITUTO DE INVESTIGAC¡ONES ALTO ANDINAS (IIAA)",
adscr¡to a la FACULTAD DE CIENCIAS alOrÓCtC¡S de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno; acorde coñ los
fundamentos expuestos en la parte coñs¡derat¡va de la presente Resolución.

Artículo Seoundo.- PROPONER, a la Asamblea Universitar¡a de esta Casa Superior de Estudios, la creacióñ del
Instituto de Investigación descrito en el articulo que antecede.
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Artículo Tercero.- El Vicerrectorado de Investigación, Ia Dirección General de Invest¡gación, la respectiva Facultad,
Oficina de Secretaría General y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del
cumplim¡ento de la presente Resolución,

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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cerrectoradosr Académico, Invest¡gac¡ón
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